
Nombre emisor: ASAREL ARCADIO JUAREZ LOPEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

71228 2022-11-11 15:44:21

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90121502 1 E48 3879.31 3879.31

Descripción HOSPEDAJE Y ALIMENTACION EN PUERTO ESCONDIDO DEL 7 AL 11 DE
NOVIEMBRE DEL 2022.

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 3879.31 Tasa 16.0000% 620.69

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 3,879.31
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 620.69
Total $ 4,500.00

Sello digital del CFDI:
atX0YZrEDaM/41SLFh6X21D3vpUuWkIGx+Am9nZON0zwcuvGxyw87PZG0tpRkYB7MRqe804N0mZft3WjGpsP5BOMZDsAieN8W6lLPKs0/ietq2TDKlyPzSOb2IRLJG2nqPQkizzT9J+rckC
LMTmIBD29v5RmPRCYAOmeNWbhSRwGVnGAp8ZzVjIRrwuk4FzFC+hnNctx9qoq/bGX6J1L6powBRaUB/Jd4aHwjpxjD09aBFfofN+q4OUjtruRQcoGWPmmgiEcLbE0/p9ovj7auD3k7Chpo
ev0b+q/0/cHIursZLRiNU5m/MUALdBNib63s9hdACdLtIQfQdo8sgAa5w==

Sello digital del SAT:
aJ8+F98noLjsxwyH/uN2J52uu/XJvxEcu+8p7iyt6GXzLMu4qQS1Jdhs0ll38YUn3a/r85Srum96CjQhn/JLuMI3ICXRIMILmUeAih2090AKqzblBvhVQR2/Mw2D5UvvemRlPWzjGZPHEXMAzNp/
YZo3KtIvhVWaWIUtr5cdokph4fnvjx2je2l4xcFdh/e3tet0Lnqde3gg/NYoh5Mt8qp5WN/DkJWnfEIf4R5Dk0WdflJOwiLtTNn6tWeyl6zuWxDYfwhs2cgQ7CfoGPPC6oYJsLM9egs2Glv7lcJWhx8M
dLegn/DestbgkXw6c+Rk3PJRVdoHA8f/wIi9aUz1RA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA11343-7EA8-42DD-8259-D9795E252C89|2022-11-11T15:46:11|SAT970701NN3|atX0YZrEDaM/41SLFh6X21D3vpUuWkIGx+Am9nZON0zwcuv
Gxyw87PZG0tpRkYB7MRqe804N0mZft3WjGpsP5BOMZDsAieN8W6lLPKs0/ietq2TDKlyPzSOb2IRLJG2nqPQkizzT9J+rckCLMTmIBD29v5RmPRCYAOm
eNWbhSRwGVnGAp8ZzVjIRrwuk4FzFC+hnNctx9qoq/bGX6J1L6powBRaUB/Jd4aHwjpxjD09aBFfofN+q4OUjtruRQcoGWPmmgiEcLbE0/p9ovj7auD3k7C
hpoev0b+q/0/cHIursZLRiNU5m/MUALdBNib63s9hdACdLtIQfQdo8sgAa5w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-11-11 15:46:11

FACTURA

RFC emisor: JULA790111AU7 Folio fiscal: AAA11343-7EA8-42DD-8259-D9795E252C89
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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